
Trazabilidad de la madera 
El programa OIMT-CITES ha prestado ayuda a los países para generar información biológica sobre las 
especies maderables tropicales del comercio internacional. Sin embargo, la formulación de planes 
de manejo y la determinación de cupos de aprovechamiento sostenible constituyen sólo un primer 
paso, a partir del cual el establecimiento de un sistema efectivo de cadena de custodia plantea un 
desafío para muchos países. En esta etapa del proceso, las tecnologías de trazabilidad representan 
una herramienta clave para asegurar que la madera comercializada por los países sea de origen legal 
y sostenible. 

Desde los primeros años de su establecimiento, la OIMT ha ayudado a los países a mejorar sus 
sistemas estadísticos para seguir el movimiento de maderas y productos forestales como un compo-
nente esencial del proceso de ordenación forestal sostenible (OFS), inicialmente en base a sistemas 
de documentación impresa y, más recientemente, mediante el apoyo de tecnologías de trazabilidad 
más avanzadas, tanto físicas (p.ej. etiquetas RFID y códigos de barras) como químicas (p.ej. análisis de 
isótopos y ADN). Las secretarías de la OIMT y la CITES produjeron conjuntamente un compendio 
sobre tecnologías de marcado y seguimiento de la madera. Para garantizar la aplicación eficaz de la 
CITES, es fundamental contar con sistemas efectivos de trazabilidad y rastreo que permitan seguir el 
comercio de las especies incluidas en los apéndices de la Convención.

Las tecnologías de trazabilidad constituyen una herramienta clave para mejorar la calidad de los 
dictámenes de extracción no perjudicial requeridos para la exportación de las especies incluidas en 
el Apéndice II de la CITES. A medida que siga aumentando la gama de productos forestales del 
comercio internacional conjuntamente con la complejidad de las cadenas de suministro mundiales, 
las tecnologías de trazabilidad de maderas y productos forestales desempeñarán un papel cada vez 
más importante para garantizar suministros legales y sostenibles de estos productos esenciales.

Dictámenes de extracción no perjudicial 
El número de especies arbóreas incluidas en los apéndices de la CITES ha aumentado de 18 en 1975 
a más de 350 en la actualidad, y alrededor de 200 de este total son utilizadas o comercializadas como 
madera. Los especímenes de las especies incluidas en el Apéndice II de la CITES sólo pueden comer-
cializarse si el país exportador ha determinado que su exportación no será perjudicial para la super-
vivencia de la especie a través de los denominados “dictámenes de extracción no perjudicial” (DENP) 
definidos en el Artículo IV de la Convención.

Para garantizar la sustentabilidad del comercio de las especies incluidas en el Apéndice II de la CITES 
es esencial contar con DENP precisos y fidedignos. Sin embargo, muchos países tienen dificultades 
para establecer estos dictámenes en relación con especies maderables tropicales. Por consiguiente, 
muchas de las actividades del programa se concentran en robustecer esta capacidad y en recopilar 
y analizar la información necesaria para el establecimiento de DENP.

Entre los logros alcanzados por el programa hasta la fecha, se destacan los siguientes:

-  Perú fortaleció su capacidad para establecer dictámenes de extracción no perjudicial para el 
comercio de caoba y proporcionó la información pertinente al Comité de Flora en su decimoséptima 
reunión, por lo que el Comité determinó que no era necesario incluir a este país en su Examen del 
Comercio Significativo para esta especie (un mecanismo para detectar posibles problemas con el 
establecimiento de DENP que puede llevar a la suspensión del comercio de la especie en cuestión);
-  Camerún fortaleció su capacidad para establecer dictámenes de extracción no perjudicial para 
afrormosia y, sobre esa base, presentó un informe al Comité de Flora, en su decimonovena reunión, 
sobre el plan de manejo que estaba implementando para esta especie, por lo que el Comité 
determinó que no era necesario incluir a este país en su Examen del Comercio Significativo para la 
especie;
-  En 2009, Camerún estableció un cupo voluntario de exportación nulo para el ciruelo africano. 
Mediante el programa OIMT-CITES, este país ha establecido desde entonces un dictamen de extrac-
ción no perjudicial científicamente sólido que le ha permitido reabrir un área de manejo para 
producir corteza seca de esta especie de manera sostenible;
-  En la 63o reunión del Comité Permanente de la CITES, celebrada en julio de 2012, la República 
Democrática del Congo proporcionó información que demostraba que el apoyo brindado a través 
del programa OIMT-CITES le había permitido fortalecer su capacidad para establecer dictámenes de 
extracción no perjudicial para la exportación de corteza seca de ciruelo africano; y
-  Tanto Indonesia como Malasia continúan realizando progresos para garantizar la conservación, el 
manejo y el uso sostenible de las especies de ramin, y han logrado establecer cupos anuales de 
extracción y exportación para estas especies de conformidad con las disposiciones del Artículo IV de 
la Convención.

Conclusión
Con el constante apoyo de la UE y otros generosos donantes, las secretarías de la CITES y la OIMT 
continuarán trabajando para consolidar esta alianza entre ambas organizaciones y fortalecer el 
apoyo que brindan a los países en relación con el manejo sostenible y responsable de las especies 
arbóreas y los bosques tropicales de todo el mundo.

África
La afrormosia (Pericopsis elata) es una especie nativa de los 
bosques ecuatoriales de África occidental y central. Fue 
clasificada en la categoría de especies “en peligro” por la Unión 
Mundial para la Naturaleza (UICN) y se ha visto severamente 
afectada por la explotación. El programa apoyó los esfuerzos de 
Camerún, Congo y la República Democrática del Congo para 
aplicar la legislación vigente y mejorar la calidad de los 
dictámenes de extracción no perjudicial (ver más adelante).

América Latina
La caoba de hoja ancha (Swietenia macrophylla) crece especial-
mente en los bosques tropicales secos que se extienden desde 
el sur de México hasta la cuenca amazónica. Muchas de sus 
poblaciones están seriamente amenazadas y se ha registrado 
una importante reducción de su variación genética. El apoyo 
brindado a los principales países exportadores de esta especie 
(Bolivia, Brasil y Perú) refleja el interés internacional en este 

recurso. El programa fortaleció las capacidades de los Estados del área de distribución para cumplir 
con las disposiciones de la CITES para esta y otras especies de madera como el cedro (Cedrela 
odorata), que crece en la misma área de distribución.
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Asia 
Aquilaria spp. y Gyrinops spp. son especies nativas del sudeste asiático 
que producen madera de agar. Debido a la popularidad de la madera 
de agar, una resina producida por el árbol como reacción contra las 
infecciones de hongos y muy preciada por su distintivo aroma, se 
incluyó la especie Aquilaria malaccensis en el Apéndice II de la CITES en 
1995, mientras que el resto de las especies de los géneros Aquilaria y 
Gyrinops se incluyeron en 2004. El programa ayudará a los Estados del 
área de distribución a inventariar sus poblaciones de Aquilaria spp. y 
Gyrinops spp. para facilitar el diseño de planes de manejo y el 
cumplimiento de las disposiciones de la CITES.

Fotografía: Mashur Bin Mohammadi Alias

Asia
El ramin (Gonystylus spp.) ha sido, 
durante mucho tiempo, una de las 
principales maderas de exportación 
del sudeste asiático. Muchas especies 
de este género, que crecen natural-
mente en los bosques de pantano, 
hoy se consideran sobreexplotadas y 
vulnerables debido a su tala intensiva 
(a menudo ilegal) y a la destrucción 
de su hábitat. La inclusión del ramin 
en el Apéndice II de la CITES exige, en 
muchos casos, que los países 

exportadores establezcan un sistema de manejo diferente para este género. Malasia e Indonesia, dos 
Estados del área de distribución natural de estas especies, participaron en el programa, que también 
busca la participación de los principales países importadores como Singapur, coordinando así los 
esfuerzos de los tres miembros del Grupo de Acción Trinacional del Ramin.

Fase II
La Fase II del programa, Aplicación del listado CITES de especies arbóreas y transparencia del 
mercado/comercio (TMT), tendrá una duración de cuatro años. Su ejecución es financiada por las 
generosas donaciones efectuadas (a la fecha) por la Unión Europea a través de la Comisión Europea, 
Alemania, Estados Unidos de América, Noruega, los Países Bajos y el sector privado (Abbott- Solvay, 
Indena, EuroMed y Plavuma).

Los objetivos de esta segunda fase son asegurar que el comercio internacional de las especies 
arbóreas incluidas en los apéndices de la CITES sea compatible con su manejo sostenible y su conser-
vación, y aumentar la calidad de la información sobre el comercio forestal a fin de mejorar la formu-
lación de políticas en este ámbito.

Entre los resultados previstos en la Fase II, se incluyen: mejores diseños y técnicas de inventario para 
las poblaciones de especies arbóreas incluidas en los apéndices de la CITES en los países partici-
pantes de su área de distribución; la instalación y uso de sistemas nacionales de trazabilidad o 
seguimiento de la explotación y comercio de especies arbóreas incluidas en los apéndices de la 
CITES; un menor número de recomendaciones del Comité Permanente para suspender el comercio 
con los Estados del área de distribución de las especies arbóreas de los apéndices de la CITES cubier-
tas por el programa; y una mayor capacidad de las Partes para formular dictámenes de extracción no 
perjudicial para estas especies.

Al igual que la Fase I, la Fase II del programa continúa concentrada en las especies afrormosia, caoba 
y ramin, pero se ha ampliado su alcance para abarcar también otras especies arbóreas incluidas en el 
Apéndice II de la CITES, tales como Prunus africana (ciruelo africano) y Aquilaria spp. y Gyrinops spp. 
(dos géneros productores de madera de agar).
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África
El ciruelo africano (Prunus Africana) es un árbol perennifolio 
valorado por las propiedades medicinales del extracto pygeum 
derivado de su corteza. La especie, que crece naturalmente en el 
África subsahariana y la Isla de Madagascar, se clasifica como 
vulnerable debido a que la extracción de su corteza, que anterior-
mente se realizaba con fines de subsistencia, en la actualidad se 
lleva a cabo a escala comercial para su venta en el comercio 

internacional. A partir de la inclusión de la especie en el Apéndice II de la CITES en 1995, se exige a los 
Estados del área de distribución que presenten un plan de manejo antes de permitir su exportación. 
El programa prestará ayuda a estos Estados en el inventario de sus poblaciones de ciruelo africano 
para facilitar el diseño de planes de manejo y el cumplimiento de las disposiciones de la CITES.
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Programa OIMT-CITES para la aplicación del listado 
CITES de especies arbóreas tropicales
Las secretarías de la Organización Internacional de 
las Maderas Tropicales (OIMT) y la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES) crearon en 2006 
una alianza de cooperación con el fin de asegurar 
que el comercio internacional de las especies made- 
rables incluidas en los apéndices de la CITES sea 
compatible con su manejo sostenible y su conserva-
ción. Esta alianza se ha podido llevar a la práctica 
gracias a las donaciones ofrecidas a la OIMT por 
diversos donantes. La Fase I del programa está a 
punto de finalizar, mientras que su Fase II comenzó en 2012.

El programa OIMT-CITES constituye el primer esfuerzo colaborativo para prestar ayuda en la 
aplicación del listado CITES de especies arbóreas tropicales a nivel nacional e internacional. El princi-
pal objetivo del programa es brindar asesoramiento a los países con el propósito de:

-  mejorar la gestión y reglamentación del comercio de productos maderables y no maderables 
derivados de especies arbóreas tropicales (en particular, madera y otros productos tales como 
corteza y aceites);
-  mejorar la ordenación forestal a fin de asegurar la supervivencia de las especies y un nivel 
sostenible de ingresos para las comunidades locales y otros actores relacionados con el comercio de 
madera y productos no maderables;
-  intensificar la cooperación regional en materia de investigación, silvicultura y cumplimiento de las 
disposiciones de la CITES; e
-  integrar los conocimientos sobre la ordenación forestal sostenible y la conservación de especies 
con el fin de proporcionar un marco normativo coherente.

Fase I
En 2012, las secretarías de la CITES y la OIMT concluyeron un programa de cuatro años orientado a 
asegurar que el comercio internacional de las especies maderables incluidas en los apéndices de la 
CITES fuese compatible con su manejo sostenible y su conservación. El presupuesto total del 
programa, de más de tres millones de euros, fue financiado principalmente por la Unión Europea a 
través de la Comisión Europea, mientras que los fondos restantes fueron cubiertos con donaciones 
de Alemania, Estados Unidos de América, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza y el sector privado 
(Solvay Pharma, Indena y EuroMed).

La Fase I del programa incluyó la ejecución de 34 actividades en tres regiones con el objeto de 
ayudar a crear marcos normativos coherentes para beneficiar no sólo a la industria maderera y a las 
comunidades locales dependientes de los bosques tropicales, sino también a los mismos bosques 
ricos en biodiversidad. El programa se concentró en las tres especies maderables tropicales del 
Apéndice II de la CITES que son las más comercializadas a escala internacional: afrormosia, caoba de 
hoja ancha y ramin.
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El programa OIMT-CITES ha prestado ayuda a los países para generar información biológica sobre las 
especies maderables tropicales del comercio internacional. Sin embargo, la formulación de planes 
de manejo y la determinación de cupos de aprovechamiento sostenible constituyen sólo un primer 
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desafío para muchos países. En esta etapa del proceso, las tecnologías de trazabilidad representan 
una herramienta clave para asegurar que la madera comercializada por los países sea de origen legal 
y sostenible. 

Desde los primeros años de su establecimiento, la OIMT ha ayudado a los países a mejorar sus 
sistemas estadísticos para seguir el movimiento de maderas y productos forestales como un compo-
nente esencial del proceso de ordenación forestal sostenible (OFS), inicialmente en base a sistemas 
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El número de especies arbóreas incluidas en los apéndices de la CITES ha aumentado de 18 en 1975 
a más de 350 en la actualidad, y alrededor de 200 de este total son utilizadas o comercializadas como 
madera. Los especímenes de las especies incluidas en el Apéndice II de la CITES sólo pueden comer-
cializarse si el país exportador ha determinado que su exportación no será perjudicial para la super-
vivencia de la especie a través de los denominados “dictámenes de extracción no perjudicial” (DENP) 
definidos en el Artículo IV de la Convención.

Para garantizar la sustentabilidad del comercio de las especies incluidas en el Apéndice II de la CITES 
es esencial contar con DENP precisos y fidedignos. Sin embargo, muchos países tienen dificultades 
para establecer estos dictámenes en relación con especies maderables tropicales. Por consiguiente, 
muchas de las actividades del programa se concentran en robustecer esta capacidad y en recopilar 
y analizar la información necesaria para el establecimiento de DENP.

Entre los logros alcanzados por el programa hasta la fecha, se destacan los siguientes:

-  Perú fortaleció su capacidad para establecer dictámenes de extracción no perjudicial para el 
comercio de caoba y proporcionó la información pertinente al Comité de Flora en su decimoséptima 
reunión, por lo que el Comité determinó que no era necesario incluir a este país en su Examen del 
Comercio Significativo para esta especie (un mecanismo para detectar posibles problemas con el 
establecimiento de DENP que puede llevar a la suspensión del comercio de la especie en cuestión);
-  Camerún fortaleció su capacidad para establecer dictámenes de extracción no perjudicial para 
afrormosia y, sobre esa base, presentó un informe al Comité de Flora, en su decimonovena reunión, 
sobre el plan de manejo que estaba implementando para esta especie, por lo que el Comité 
determinó que no era necesario incluir a este país en su Examen del Comercio Significativo para la 
especie;
-  En 2009, Camerún estableció un cupo voluntario de exportación nulo para el ciruelo africano. 
Mediante el programa OIMT-CITES, este país ha establecido desde entonces un dictamen de extrac-
ción no perjudicial científicamente sólido que le ha permitido reabrir un área de manejo para 
producir corteza seca de esta especie de manera sostenible;
-  En la 63o reunión del Comité Permanente de la CITES, celebrada en julio de 2012, la República 
Democrática del Congo proporcionó información que demostraba que el apoyo brindado a través 
del programa OIMT-CITES le había permitido fortalecer su capacidad para establecer dictámenes de 
extracción no perjudicial para la exportación de corteza seca de ciruelo africano; y
-  Tanto Indonesia como Malasia continúan realizando progresos para garantizar la conservación, el 
manejo y el uso sostenible de las especies de ramin, y han logrado establecer cupos anuales de 
extracción y exportación para estas especies de conformidad con las disposiciones del Artículo IV de 
la Convención.

Conclusión
Con el constante apoyo de la UE y otros generosos donantes, las secretarías de la CITES y la OIMT 
continuarán trabajando para consolidar esta alianza entre ambas organizaciones y fortalecer el 
apoyo que brindan a los países en relación con el manejo sostenible y responsable de las especies 
arbóreas y los bosques tropicales de todo el mundo.
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hoy se consideran sobreexplotadas y 
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Estados del área de distribución natural de estas especies, participaron en el programa, que también 
busca la participación de los principales países importadores como Singapur, coordinando así los 
esfuerzos de los tres miembros del Grupo de Acción Trinacional del Ramin.

Fase II
La Fase II del programa, Aplicación del listado CITES de especies arbóreas y transparencia del 
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Entre los resultados previstos en la Fase II, se incluyen: mejores diseños y técnicas de inventario para 
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(dos géneros productores de madera de agar).

Fotografía: Dr. khali Aziz Hamzah

África
El ciruelo africano (Prunus Africana) es un árbol perennifolio 
valorado por las propiedades medicinales del extracto pygeum 
derivado de su corteza. La especie, que crece naturalmente en el 
África subsahariana y la Isla de Madagascar, se clasifica como 
vulnerable debido a que la extracción de su corteza, que anterior-
mente se realizaba con fines de subsistencia, en la actualidad se 
lleva a cabo a escala comercial para su venta en el comercio 

internacional. A partir de la inclusión de la especie en el Apéndice II de la CITES en 1995, se exige a los 
Estados del área de distribución que presenten un plan de manejo antes de permitir su exportación. 
El programa prestará ayuda a estos Estados en el inventario de sus poblaciones de ciruelo africano 
para facilitar el diseño de planes de manejo y el cumplimiento de las disposiciones de la CITES.

Fotografía: Renato Iguera
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Programa OIMT-CITES para la aplicación del listado 
CITES de especies arbóreas tropicales
Las secretarías de la Organización Internacional de 
las Maderas Tropicales (OIMT) y la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES) crearon en 2006 
una alianza de cooperación con el fin de asegurar 
que el comercio internacional de las especies made- 
rables incluidas en los apéndices de la CITES sea 
compatible con su manejo sostenible y su conserva-
ción. Esta alianza se ha podido llevar a la práctica 
gracias a las donaciones ofrecidas a la OIMT por 
diversos donantes. La Fase I del programa está a 
punto de finalizar, mientras que su Fase II comenzó en 2012.

El programa OIMT-CITES constituye el primer esfuerzo colaborativo para prestar ayuda en la 
aplicación del listado CITES de especies arbóreas tropicales a nivel nacional e internacional. El princi-
pal objetivo del programa es brindar asesoramiento a los países con el propósito de:

-  mejorar la gestión y reglamentación del comercio de productos maderables y no maderables 
derivados de especies arbóreas tropicales (en particular, madera y otros productos tales como 
corteza y aceites);
-  mejorar la ordenación forestal a fin de asegurar la supervivencia de las especies y un nivel 
sostenible de ingresos para las comunidades locales y otros actores relacionados con el comercio de 
madera y productos no maderables;
-  intensificar la cooperación regional en materia de investigación, silvicultura y cumplimiento de las 
disposiciones de la CITES; e
-  integrar los conocimientos sobre la ordenación forestal sostenible y la conservación de especies 
con el fin de proporcionar un marco normativo coherente.

Fase I
En 2012, las secretarías de la CITES y la OIMT concluyeron un programa de cuatro años orientado a 
asegurar que el comercio internacional de las especies maderables incluidas en los apéndices de la 
CITES fuese compatible con su manejo sostenible y su conservación. El presupuesto total del 
programa, de más de tres millones de euros, fue financiado principalmente por la Unión Europea a 
través de la Comisión Europea, mientras que los fondos restantes fueron cubiertos con donaciones 
de Alemania, Estados Unidos de América, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza y el sector privado 
(Solvay Pharma, Indena y EuroMed).

La Fase I del programa incluyó la ejecución de 34 actividades en tres regiones con el objeto de 
ayudar a crear marcos normativos coherentes para beneficiar no sólo a la industria maderera y a las 
comunidades locales dependientes de los bosques tropicales, sino también a los mismos bosques 
ricos en biodiversidad. El programa se concentró en las tres especies maderables tropicales del 
Apéndice II de la CITES que son las más comercializadas a escala internacional: afrormosia, caoba de 
hoja ancha y ramin.

Fotografía: S. Johnson


